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SAN MIGUEL DE TUCUMAN, O 1 JUN 2021

VISTO el Contrato de Obra Pública suscrito con la Empresa
Constructora GAMA S.A., para la ejecución de la obra objeto de la Licitación
Pública Internacional nO LPI-01/2020 (CU-021/20), "Completamiento Edificio
Facultad de Bioquímica, Química y Farmacia" que fuera adjudicada por
Resolución nO0213-2.021; y

CONSIDERANDO:

Que el contratista se compromete y obliga a ejecutar la obra
"Completamiento Edificio Facultad de Bioquímica, Química y Farmacia -U.N.",
en los plazos, términos, condiciones y características técnicas establecidas
en la documentación Iicitatoria y en la documentación que acompaña a la
oferta adjudicada;

Que corresponde disponer la protocolización del referido
contrato;

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E LV E:

ARTICULO 1°._ Protocolizar el Contrato de Obra Pública suscrito con la
Empresa Constructora GAMA S.A. para la ejecución de la obra objeto de la
Licitación Pública Internacional nOLPI-01/2020 (CU-021/20) "Completamiento
Edificio Facultad de Bioquímica, Química y Farmacia", adjudicada mediante
Resolución nO0213-2.021 de fecha 15 de abril de 2.021.-

ARTICULO 2°._ Hágase saber, incorpórese al Digesto y pase a la Secretaría
de Proyectos y Obras a sus efectos.-
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